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MINISTERIO PUBLICO

ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS

Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-024563

"ADQUTSTCTÓN DE TRETNTA Y SrETE (37) OFTC|NAS MODULARES (TNCLUYE
INSTALACIÓN) EN EL EDIFICIO SEDE DE LAS FISCAL|AS ESPECIALIZADAS

DEL MINISTERIO PÚBLICO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ.'

Siendo las diez y cero uno (10:01am) del día 28 de enero de 2021 en salón de
Conferencias del, Edificio Saloon, Primer piso, se procedió a la apertura de sobres
de las ofertas presentadas para.el Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-024563,
correspondiente a ADQUISICION DE TREINTA Y SIETE (37) OFICINAS
MODULARES (|NCLUYE |NSTALAC|óN) EN EL EDTFTCTO SEDE DE LAS
FISCALíAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PÚBLICO, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ.

Presidió el acto público Licenciado, Rolando García, y contó con la particrpación
de las sigurentes personas.

l. Participantes

Por la lnstitución

1 Abogada del Departamento Legal

2 Edgar Hernandez

[Vlinnelli Mahon

Dirección de Auditoria lnterna

3 Arelis García
Analista de Compras

Rolando Garcia
Sub-Jefe del Departamento de
Compras

4

Nombre del Servidor Público CargoNo



Precio de Referencia (--Nota: La entidad licitante deberá colocar el
Precio Global o Por Renglón de lo dispuesto, según aplique)

Precio de Referencia: B/. 174,000.00

ADQUISICI N DE TREINTA Y SIETE (37) OFICINAS
MODULARES (INCLUYE INSTALACION) EN .EL
EDIFICIO SEDE DE LAS FISCALIAS
ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PÚBLICO,
DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

lll. Propuestas

1 174,000.00

Ren
No.

Precio de
ReferenciaDescripción

ACEPTADA
8t 140,424.08

No
aplica2:15 PM ElectrónicaSELLORO, S,A1

No
aplica

ACEPTADAElectrónica B/. 151 ,538.759:29 AM2

No
aplica

ACEPTADAElectrónica

MARCUCCI LINEA ITALIA. S.A
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PLU S
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o
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J 215PM
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Presentó (P) No Presentó (N/P)
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,1I

Requisitos obl¡gatorios
solicitados en el pliego

de cargos
'Documont¡ción

(Requirltoc
Gonor¡1!!)'

SOLUCION
ES

LOGISTICA
S PLUS

Subsana
ble

Sl/No

il.

No.

Aceptada//Rec
hazada de

Plano

B/ 160,500.00

SELLORO, MARCUCCI
S.A. LINEA

ITALIA, S,A.



Cerlificado de exislencia
del Proponente. De
lralarse de una persona
natural, deberá
acred¡tarse mediante la
presentación de cop¡a
cotejada, copia simple o
cop¡a digital de la cédula
de identidad personal o
del pasaporte cuando se
trate de personas
naturales extranjeras.
Cuando se trata de una
persona juríd¡ca,
acreditarse mediante la
presentación de copia
cotejada, copia simple o
cop¡a d¡gital de la
cerlificación del Beg¡stro
Público de encontrarsg
registrada en Panamá o
de la autoridad
competente del país de
constitución. cuando se
trata de persona jurídica
exlranjera no regislrada
en Panamá. Cuando se
trate de un consorcio o de
unión temporal debe
adjuntarse el acuerdo de
consorcio notar¡ado en el
que se eslablecerán las
condiciones básicas que
regirán sus relacion€s y la
persona que lo
representará, qu¡en
deberá ser una de
aquellas que conforman el
consorcio o asociación
accidental. Todos los
inlegrantes del consorcio
o asociación accidenlal
deb€rán estar inscritos en
el Begislro de
Proponenles, antes de la
celebrac¡ón del actc
público. Observación:
Para todos los efectos
legales, se entiende por
proponente cualquier
persona natural o jurídica,
nacional o extranjera, que
partic¡pa y presente una
oferta en un aclo de
selecc¡ón de contrat¡sta.

SI
P

,dl,\

P
N/P



Poder de representación
en el aclo público de
selección de contrallsr:.
En caso que la propuesta
sea suscrita por persona
distinta al represenlante
legal del proponente, su
representante deberá
acred¡tar mediante
original, copia cotejada,
copia s¡mple o copia
dig¡tal, que cuenta con
poder especial, cuya firma
debe estar autent¡cada
por Notario Público o con
poder general
debidamenle inscr¡to en el
Beg¡stro Públ¡co de
Panamá. con las
facultades expresas para
acluar como
represenlante en el acto
de selección de
conlratista.

NO P
P N/P

Requis¡tos
obligatorio§

solicitados en el
pliego de cargos

'(Xroa roqulsltos'

Subsana
. hle

Sf/No

,Iil

SELLORO, MARCUCCI
S.A. LINEA

ITALIA, S.A.

soLUooN
ES

LOGISTICA
S PLUS



3
P N/P

SI P

Paz y Salvo de Benta.
Todo proponente que
§ea conlribuyente en
Pañamá deberá
acreditar que se
encuentra a paz y
salvo con el Tesoro
Nacional. a través de
la ¡mpresión de Ia
certificación digital
emit¡da por la
Dirección General de
lngresos del M¡nrsfeno
de Economía y
Finanzas. Ante
situaciones no
¡mputables al
propon€nte que le
¡mpidan la obtención
de la relerida
cert¡ficación dig¡tal, la
D¡recc¡ón General de
lngresos podrá em¡tir
d¡cho paz y salvo en
medio impreso. Los
proponentes
extranieros que no
sean contribuyenles
en Panamá deberán
presentar una
declaración ¡urada
ante Notario, en la que
harán conslar que no
son contribuyentes. No
obstanle, anles de la
l¡rma delcontrato
deberán inscrib¡rse en
lá Dirección Gensral
de lngresos, para
obtener su Número
Tributario (NT) y su
respect¡vo paz y salvo
con el Tesoro
Nacional.

d



Paz y Salvo del Pago
de Cuota Obrero
Patronal a la Caja de
Seguro Social. Todo
proponente deberá
acred¡tar que se
encuenlra paz y salvo
con la Caia de Seguro
Social en el pago de la
cuota obrero patronal,
a través de original.
cop¡a simple o dig¡tal
del paz y salvo em¡tido
por la Dirección
General de lngresos
de la Caja de Seguro
Social o en su delecto,
medianle original,
copia cotejada o copia
digital de la
certificac¡ón de no
cotizanle al régimen
de seguridad soc¡al.
em¡lida por d¡cha
ent¡dad de seguridad
soc¡al.

SI P
P N/P

Declarac¡ón Jurada de
Medidas de Betorsión.
Todo proponente,
deberá cumpl¡r con lo
establec¡do en e¡

artículo 12 de la Ley
48 del 26 de octubre
del 2016. a travás de
la declaración jurada
de las medidas de
retorsión, cuya lirma
debe estar aulenticada
por Notario Públ¡co, la
cual se presentará en
or¡g¡nal, cop¡a s¡mple o
copia diq¡tal.

SI P

P N/P
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N/PP P

Idone¡dad de la Junla
Técnica de lngen¡ería
y Arqu¡tectura: Los
proponentes que
partic¡pen en actos de
selección de
contratista que
¡ncluyan actividades
de ingeniería y/o
arquiteclura, deben
contar con idoneidad
prolesional para las
personas naturales y
Certilicado de Registro
de Empresa. en el
caso de las Personas
jurídicas, ambas
emit¡das por la Junta
Técn¡ca de lngen¡ería
y Arquitectura (JTIA).
La Certilicación de
Fleg¡stro de Empresa
em¡lida por la JTIA
debe contar con una
vigencia de hasta tres
(3) meses previo a su
vencim¡ento.

SI

N/PP P

Av¡so de Operac¡ones.
fodo proponenle
interesado en
participar en un
procedim¡ento de
selecc¡ón de
contrat¡sta, deberá
acreditar que tiene
autorización para
ejercer dicha aclividad
comercial, ya sea a
través del aviso de
operaciones o
cualquier olro medio
de prueba idóneo,
cuyas actividades
declaradas en el
mismo, deben guardar
relación con elobjeto
contractual. La
documenlación que
acredite esle requisito,
podrá acredilarse
mediante cop¡a
cotejada, copia simple
o copia digital.

SI

6

7
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lncapac¡dad legal para
contratar. Los
proponentes deberán
presentar junto con su
oferla una declarac¡ón
jurada suscita por la
persona natural o el
representanle legal de
la persona iurídica en
la que deberán
cert¡ficar que no sc
encuentran
incapacitados para
contratar con las
entidades estatales,
cuya firma debe estar
autenticada por
Notario Público, la cual
se presentará en
original, cop¡a s¡mple o
cop¡a diqilal.

SI P N/P

Carta de Adhes¡ón a
Principios de
Sostenibilidad: Todos
los proponentes
deberán presentar la
Cala de Adhesión a
los Principios de
Sostenib¡l¡dad para
Proveedores dél
Estado, suscrita por el
representanle legal del
proponente o persona
delegada, en alenc¡ón
a lo eslablecido en
artículo 40 del Texto
Único de ta Ley 22 dc
2006, ordenado por la
Ley 153 de 2020 y el
arlículo52 del Decreto
Eiecutivo No. 439 de
2020.
Eslos Pr¡ncip¡os de
Sostenib¡l¡dad para
Proveedores del
Eslado, tienen como
propós¡lo describir
aquellas normas
fundamenlales en las
relaciones comerciales
que el Estado
panameño espera
mantener con sus
proveedores.

SI P N/P
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10 P N/P

Pacto de lntegr¡dad:
Todos los proponenles
debsrán presentar
conjuntamente con su
propuesla el Pacto de
lntegr¡dad suscrito por
el representante legal
del proponente o
porsona delegada, en
alención a lo
establecido en los
artículos 15 y 39 del
Texlo Un¡co de ia Ley
22 de 2006. ordenado
por la Ley 153 de
2020. Este Pacto de
lntegridad se
fundamentará en los
principios de
transparencia y
ant¡corrupción y
deberá establecer que
ninguna de las partes
pagará, ofrecerá,
ex¡girá ni aceptará
sobornos ni acluará en
colusión con otros
compelidores para
obtener la ad¡udicación
del contrato y se hará
extens¡vo duranle su
ejecución. Los
contrat¡stas inclu¡rán el
pacto de ¡ntegridad en
los contralos que
celebren con
subcontratistas para el
cumplimiento de las
obligaciones
establecidas en la
contratación pública.

SI P

OTROS
REQUIS]TOS

,/



N/PNO P P

Propuesta.
Forma de
cumpl¡miento.
Presenlar Propuesta
en el Formular¡o de
Propuesla de acuerdo
al modelo del Capítulo
lV de este Pliego de
Cargos. El Formulario
de Propuesta d€berá
estar debidamente
completado y firmado
por el Proponente
cuando es persona
nalural o por el
repfesenlante legal o
apoderado legal
cuando se tfata de
persona juridica o
consorcio o asociac¡ón
accidental. De
presentarse en papel
membrete del
Proponente, su
contenido deberá
corresponder en todas
sus partes con el del
modelo inclu¡do en el
preseñle Pliego de
Cargos.

NiPSI P P

Certif¡cado de
Existencia del
Proponenle.
Forma de
cumpl¡miento. Se
aclara el punto 9.1 de
Flequisitos Generales
que el cert¡ficado del
Fleg¡stro Público debe
estar vigente hasta por
s€is (6) meses.
Cuando el proponenle
es un consorc¡o aplica
para todos sus
miembros.

2

,'ü

1



P NO APLICA

Poder de
representación en el
acto público de
selección de
conlral¡sta.
Forma de
cumplimiento. Se
aclara el punto 9.2 de
Flequisitos Generales
que el poder de
representac¡ón e" Ei
acto público de
selecc¡ón de
contrat¡slas también
apl¡ca cuando la
propuesta está
suscrita de Íorma
eleclrónica.

NO

P N/PSI P

N/PSI P P

Paz y Salvo del Pago
de Cuota Obrero
Patronal a la Caia de
Seguro Social.
Forma de
cumplimiento. Se
aclara el punto 9..í ds
Requisitos Generales
que la v¡gencia de la
declarac¡ón no debe
ser mayor de treinta
(30) días. Cuando el
proponente es un
consorcio aplica para
todos sus m¡embros.

N/P
P

P

Oeclaración Jurada de
Medidas de Fletorsión.
Forma de
cumplim¡ento. Se
aclara el punto 9.5 de
Flequ¡s¡tos Generales
que la vigenc¡a de la
declaración no debe
ser mayor de tre¡nta
(30) días. Cuando el
proponente es un
consorcio apl¡ca para
todos sus miembros.

3

4

5

6

rl

N/P

Paz y Salvo de Benta.
Forma de
cumplimiento. Se
aclara el punto 9.3 de
Bequisitos Generales
que la v¡gencia de la
declaración no debe
ser mayor de treinta
(30) días. Cuando el
proponente es un
consorcio apl¡ca para
todos sus miembros.

SI



NO APLICA NO APLICA

ldoneidad de la Junta
Técnica de lngeniería
y Arquitectura.
Forma de
cumplimiento. Se
aclara el punto 9.6 de
Requisitos Generales.
Cuando el proponente
es un consorcio o
asociación accidental.
basta con que uno de
los ¡ntegrantes del
consorc¡o o asociac¡ón
acc¡dental cumpla con
dicho requ¡s¡to.

SI
NO APLICA

NO APLICASI NO APLICA NO APLICA

Aviso de Operación.
Forma de
cumplim¡ento. Se
aclara el Punto I 7 l-le
Requisilos Generales.
Cuando el proponente
es un consorcio o
asociac¡ón acc¡dental,
lodos sus miembros
deberán presentar el
aviso de operación, s¡n
embargo, basta con
que uno de los
integrantes del
consorcio o asociación
accidental demuestre
que sus acl¡v¡dades
declaradas en su aviso
de operaciones
guardan relación con
el objelo contractual.

P N/PSI P

lncapacidad Legal
para contratar.
Forma de
cumplimienlo. Se
aclara el punto 9.8 de
Requisitos Generales
que la vigencia de la
declaración no debe
ser mayor de lre¡nte
(30) dias. Cuando el
proponente es un
Consorcio o
Asociación Accidental.
lodos sus m¡embros
deberán presentar el
aviso de operac¡ón.

7

I

I
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P P N/P

Certificado de Reglstro
de Proponente
Forma de
cumpl¡miento. Se
aclara el punto 9.9 de
Bequisitos Generales
que El Proponente,
entend¡éndose como
lales, las personas
nalurales o juridicas,
nacionales o
extranjeras, los
consorc¡os o
asociaciones
accidentales. deberá
eslar inscrito en el
Registro de
Proponentes prev¡o a
la presentación de
propuestas. En el caso
de Consorcio o
Asociación Accidenlal,
deberá inscrib¡rse el
m¡smo como tal en el
R€gistro de
Proponente por
conduclo de su
€mpresa líder antes de
la celebrac¡ón del Acto
Públ¡co. El Cerl¡f¡cado
d€ Regislro de
Proponentes será
verificado a través del
Sistema Electrónico de
Contratac¡ones
Públicas
'PanamaCompra".

SI10

,ü}t



P N/PNO P

Desglose de
Act¡v¡dades y Precio.
Forma de
cumpl¡miento. El
proponente debe
presentar el formulario
de l¡stado de desqlose
de precio.
sum¡nislrando en éste
el prec¡o unitario y total
de cada renglón,
según sea el caso y en
el espacio que
corresponda al artículo
u ob¡eto propuesto.
Además. debe incluir
por separado el
lmpueslo de
Translerencia de
Bienes Corporales
Muebles y la
Prestación de
Servicios (ITBMS) y el
gran tolal de la
propuesta. El
formulario de listado
de desglose de precio
debe eslar frrmado con
puño y lelra por el
representante legal de
la empresa o
represenlante
autor¡zado para ello.
(A¡ustarse al formulario
modelo ¡nclu¡do en el
Capítulo lV

11

d



P N/P

Beferencia Bancaria.
Forma de
cumplimiento.
Presentar una ('1) carta
de referencia bancaria
o una línsa de créd¡to
bancar¡a de seis (6)
cifras ba¡as como
mínimo. En el caso de
que la misma sea
emitida por un banco
que opere luera del
territorio nac¡onal, se
debe aportar, la carta
de referencia em¡tiCc
por un banco del pais
de origen, así como
una carta de la
institución homóloga a
la Superintendencia de
Bancos de Panamá.
del país de origen,
donde se certilique
que el banco es
reconoc¡do para
operar como tal. No se
aceptarán cartas de
¡nlención de
f¡nanciam¡ento ni de
facloring.
En caso que 9l
proponente se
presente en consorcio
o asoc¡ación
accidenlal. basta con
que uno de sus
mismbros cumpla con
dicho requisito.

NO1?

-,c

P



13 N/PNO P P

Certif¡cac¡ón de
Experienc¡a
Forma de
cumplim¡ento. El
proponente deberá
comprobar su
exper¡encia en la
ejecución de lrabajos
s¡m¡lares al objeto de
este acto público,
duranle los últ¡mos
cinco (5) años,
mediante cualqu¡era
de las sigu¡enles
opciones:
1.Tres (3) Actas de
Aceplación Final o
Becibidos Conformes
de proyectos
real¡zados al Eslado.
2.Dos (2) Actas de
Ac€ptación F¡nal de
proyectos realizados al
Estado o Recibidus
Conlormes y una (1)
Certificación de
proyecto realizado a
empresa privada.
3. f res (3)
Cerlif¡caciones de
proyeclos real¡zados a
empresas privadas.
Las cartas deberán
ind¡car: lugar del
proyecto, nombre y
teléfono de la persona
a contactar, un monlo
mínimo de B/.
'lOO.OO0.00 por
proyeclo.
En caso que el
proponente se
presente en consorcio
o asociación
accidental. basta con
que uno de sus
miembros cumpla con
d¡cho requisito.

JI
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15

N/P

Certilicac¡ón del
inventario.
Forma de
cumplimiento. El
proponente deberá
certificar que cu€nta
con el inventario üe ius
maleriales, accesor¡os
y la mano de obra,
para cumpl¡r con el
objeto del presente
acto público, a través
de carta notariada de
acuerdo al modolo que
se presenta en el
Capitulo lV del
pfesenle plisgo.
En caso que el
proponenle se
presenle en consorcio
o asociación
acc¡dental, todos sus
miembros deben lirmar
la cerlificación.

NO P P

Certificación del
fabricante.
Forma de
cumpl¡miento. El
proponente deberá
presenlar una
cert¡f¡cación del
fabricante donde se
indique que es
distribuidor autorizado
del producto y cuenla
con el respaldo del
fabr¡cante para la
garantía.
En caso que el
proponente se
presente en consorcio
o asociac¡ón
accidental, basta con
que uno de sus
miembros cumpla con
dicho requisilo.

NO P
P N/P

,/)/



Norma ISO
Forma de
cumplimiento.
Presentar cerlif ¡cación
de que el mob¡l¡ar¡o
cumple por lo menos
con una (1)norma
¡nlernac¡onal ISO
v¡gente a la fecha, de
la casa de labr¡cante
de los muebles
ofertados. la cual
deberá estar
debidamente
aulenticada por el
consulado respect¡vo o
en su delecto
apostillado, donde se
garant¡ce que el
mob¡l¡ar¡o ol€rtado ha
pasado pruebas de
cal¡dad mínimas de
func¡onal¡dad y
durac¡ón.

P
N/P

NO

El proponente deberá
presentar licha técnica
o catálogo que
descr¡ba las
características
técnicas del (los)
producto (s) ofertados.

SI P P N/P

El proponente deberá
presentar muestra
lís¡cas de los
maleriales a ulilizar en
este proyecto.

SI P
P N/P

El proponente debe
presentar una
Garaniía del produclo
por el t¡empo min¡mo
de 3 años.

SI P
P N/P

'16
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19

lnc¡dencias del Acto Público

Empresa SoLUCIoNES LOGISTICAS PLUS, no presento documentación

Se deja constancia en la presente Acta que se les ha informado a todos los representantes de los
diferentes proponentes que para efectos de la subsanación de documentos, tal como se establece
en el Pliego de Cargos, los proponentes contarán con un periodo de UN (1)días hábiles, es decir
hasta el dia 29 de enero de 2021 hasta las 5:00 PM, a efectos de presentar los documentos
subsanados conforme a lo señalado en el pliego de cargos.

Se les recuerda a los proponentes, que en todo caso, será responsabilidad de los mismos rev¡sar
su propuesta a fin de verificar si ex¡ste algún documenlo subsanable que corresponda remediar,

.,ü

P

En caso de haber documentos subsanables



dentro del plazo establecido en el pliego de cargos y que no se le haya advertido en el acto de
apertura de sobres.

Una vez f¡nalizado el acto de apertura de propuestas, se procederá a subir al sistema electrónico
de Contrataciones Públicas "PanamaCompra" cada una de ellas, asi como el Acta de Apertura de
propuestas

Para dar fe de lo anterior, siendo las once horas y treinta y nueve minutos, del dia 28 de enero de
2021 . tirman las siguientes personas presentes.

Por la lnstitución

il-,a|lA^*,1 Minnelli Mahon
Abogada del
Departamento Legal

¿ Arelis García Analista de Compras \\tlt [,-LAW-^'
0r3 Edgar Hernandez Auditor

4 Rolando García
Sub-Jefe del
Departamento de
Compras

CargoNo Servidor Público Firma


